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                                  Santa Rosa de Cabal, Risaralda, Abril catorce (14) de 
dos mil veintitrés (2023). Rad. 2023/052 
 
                                   De acuerdo con la petición que realiza la 
Representante Legal para asuntos Judiciales EPS SOS S.A.S., se le 
informa: 
                                   A la EPS SOS S.A.S  no se le está concediendo nuevo 
término para dar respuesta a la demanda, dicho traslado ya se les surtió 
y dentro del mismo fue contestada la demanda en debida forma. 
 
                       Lo que se ordenó en el auto fue la corrección de la 
notificación que por error se le hizo a esa EPS, cuando debió hacerse a la   
empresa SOS SANTA ROSA DE CABAL S.A.S, en el correo electrónico 
que aparece en el certificado de existencia y representación legal  de SOS 
Santa Rosa S.A.S y que fue extraído del RUES.                                      
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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